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Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 35. 
 
Decreto por el que se adicionan los artículos 2, con una fracción XIII Bis; y, 22 con un 
segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes, de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 36. 
 
Decreto por el que se adiciona una fracción X al artículo 5o. de la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Secretaría de Economía. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 110 
de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 11 de abril de 2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 36. 
 
Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 110 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia, adoptada el 11 de abril de 2022: 
 
Decisión relativa a la Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31278/DOF%2010052022.pdf
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vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
De conformidad con el párrafo 1 de la Decisión No. 110 de la Comisión Administradora 
del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia, adoptada el 11 de abril de 2022, la dispensa temporal a que se refiere dicho 
párrafo entrará en vigor el 16 de mayo de 2022 y concluirá su vigencia el 28 de junio de 
2022. 
 

 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 48. 
 
Decreto por el que se reforman las fracciones II Bis y XV del artículo 6, así como la 
denominación de los Capítulos VII y XX y los artículos 44, 46, 113, 114 y 115; y se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 51 y un artículo 114 Bis, a la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
302/2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 200. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 302/2020. 
 
Se declara la invalidez del artículo 291, párrafo último, del Código Penal de Coahuila de 
Zaragoza, adicionado mediante el Decreto 780, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de octubre de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos 
retroactivos al veintiocho de octubre de dos mil veinte, a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en términos de los 
considerandos quinto y sexto de esta decisión. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 302/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 213. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.3172 M.N. (veinte pesos con tres mil ciento setenta y dos diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


